
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE LAS TARIFAS TOPE DEL SERVICIO DE ACCESO A INTERNET QUE FORMA PARTE DE LOS PROYECTOS 
REGIONALES DE BANDA ANCHA Y CONECTIVIDAD INTEGRAL 

Artículos del proyecto de resolución Comentarios 

Artículo 1 

En cuanto a lo señalado en el artículo 1 del Proyecto de Resolución Tarifaria, nos encontramos en desacuerdo 
respecto a las tarifas propuestas por su despacho, toda vez que, dichos montos no reflejan los costos y gastos 
operativos reales que implica la operación de los Proyectos Regionales Pasco y Huánuco a cargo de mi 
representada, lo cual no permite la sostenibilidad del negocio. En tal sentido, a continuación, presentamos nuestras 
propuestas tarifarias a aplicarse a las entidades públicas por el servicio de acceso a internet, en los siguientes 
términos: 
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Artículo 2 

En cuanto a lo señalado en el artículo 2 del Proyecto de Resolución Tarifaria, nos encontramos en desacuerdo 
respecto a la tarifa propuesta por su despacho, toda vez que, dichos montos no reflejan los costos y gastos 
operativos reales que implica la operación de los Proyectos Regionales Pasco y Huánuco a cargo de mi 
representada, lo cual no permite la sostenibilidad del negocio. En tal sentido, a continuación, presentamos nuestras 
propuestas tarifarias a aplicarse a las entidades públicas por el servicio de acceso a internet para los Proyectos 
Regionales, en los siguientes términos: 
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Artículo 3 

No hay comentarios al respecto. 

Artículo 4 

No hay comentarios al respecto. 
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Artículo 5 

No hay comentarios al respecto. 

Artículo 6 

No hay comentarios al respecto. 

Comentarios Generales 

Tarifas: Se cuestiona que OSIPTEL considere velocidades de descarga de 2 y 4 Mbps, las cuales en la actualidad no 
son útiles para los usuarios. 
Salida internacional: Se proponen costos actualizados conforme a los precios del mercado. 
RDNFO: Este costo debe ser cero, durante todas las etapas de los Proyectos Regionales (Periodo de Inversión y 
periodo de operación), debido a que, la finalidad es satisfacer el interés social.  
Red de Transporte Regional: El costo debe ser cero, aun cuando la operación de la red de transporte regional 
pase al PRONATEL o lo realice un tercero. 
Gastos operativos: Adjuntamos los costos y gastos operativos en los que incurren los Proyectos Regionales de 
Pasco y Huánuco en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1TBEIZOVqTzY5QEjeNITFdNScgvNe2rW_?usp=share_link  
Su despacho deberá comunicarse al correo ftorres@consorciodhmont.com indicando las personas que accederán 
al mencionado link para obtener la información solicitada. 
Canon: En el análisis de los gastos operativos se han considerado los costos del canon (espectro radioeléctrico). 
Régimen tarifario para hogares: Se propone aplicar un régimen tarifario supervisado y sustentado. 
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Otros comentarios 

No se han considerado los costos y gastos operativos reales en los que incurre en la actualidad el operadores 
encargados de la ejecución de los Proyectos Regionales. 
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